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AYUDA BONO ALQUILER JOVEN 
 

En el DOE núm. 126, del Jueves 2 de Julio, ha salido publicada la RESOLUCIÓN de 17 de 
junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas estatales del 
programa "Bono Alquiler Joven", correspondiente a las anualidades 2026-2027  
 
PLAZO DE SOLICITUD: 
INICIO: 15 de Julio de 2026 
FIN: 14 de Octubre de 2026 
 
CUANTÍA: 250€ mensuales (duración 2 años) 

REQUISITOS OBLIGATORIOS: 

-EDAD: Edad igual o inferior a 35 AÑOS  en el momento de presentar la solicitud 

-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Que sean titulares o estén en condiciones de 

suscribir, en calidad de personas arrendatarias, un contrato de arrendamiento de 

vivienda formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

Arrendamientos Urbanos o, en calidad de personas cesionarias, de un contrato de 
cesión de uso.  

-SITUACIÓN LABORAL: Tener una fuente regular de ingresos, entendiendo que son: 
personas que estén trabajando, personal investigador en formación y personas 
perceptoras de una prestación social pública de carácter periódico, contributiva o 
asistencial, siempre que puedan acreditar una vida laboral de, al menos, tres meses de 
antigüedad, en los seis meses inmediatamente anteriores al momento de la solicitud, o 
una duración prevista de la fuente de ingresos de, al menos, seis meses contados desde 
el día de su solicitud. 

-RENTAS, Límite económico: Que los ingresos anuales de las personas físicas integrantes 
de la unidad de convivencia sea igual o inferior a  3 VECES EL IPREM (no superar 25200€) 

-RESIDENCIA: Que destinen la vivienda objeto de la ayuda a su residencia habitual y 
permanente durante todo el periodo de Alquiler subvencionado. 
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-OBLIGACIONES: Estar al corriente con todas las Administraciones. 

-EXCLUSIONES: NO podrán acceder a las ayudas las personas 

 Que sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España. 

 Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con 
la persona arrendadora o cedente de la vivienda 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Los solicitantes están obligados a relacionarse electrónicamente, siendo la tramitación 
estrictamente electrónica. Los interesados deben presentar su solicitud a través del 
Registro Electrónico General de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura. 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR junto con la solicitud: 
 
- Copia completa del contrato o precontrato de arrendamiento, que deberá respetar 
el siguiente contenido mínimo: 

1.º Identificación de las partes contratantes.  

2.º Localización e identificación de la vivienda.  

3.º Duración del contrato vigente, o del que se formalice de conformidad con el 
precontrato: fecha en que ha producido, o producirá efectos, y fecha de vencimiento.  
 
4.º Precio del arrendamiento de la vivienda y del garaje y trastero en su caso. 
 
-Documento que acredite la fuente regular de ingresos manifestada por la persona 
interesada, (contrato de trabajo; resolución de reconocimiento de la prestación social 
pública, contributiva o asistencial; alta en el Impuesto de Actividades Económicas...) 
-Copia del certificado o volante de empadronamiento, que deberá acreditar que la 
unidad de convivencia tiene su domicilio habitual y permanente en la vivienda objeto 
de la ayuda 

Formularios y acceso: Portal del Ciudadano (Junta de Extremadura) 
https://www.juntaex.es/w/6073 

Requisito técnico: Disponer de DNI electrónico o certificado electrónico en vigor. 
Enlaces de obtención: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

http://www.cert.fnmt.es/ 

MÁS INFORMACIÓN: OFICINA DE VIVIENDA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
SIERRA DE GATA TLF:  927514566 

 
 

https://www.juntaex.es/w/6073
https://www.juntaex.es/w/6073
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/

